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Bogotá, D.C.  

 

Código de dependencia 592 

 
Señor 
ANÓNIMO 
Email: juridicocolombia1@hotmail.com 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta solicitud información detallada sobre el presupuesto ejecutado en 2025 

Referencia:     Radicado IDU No 202638500493531 - Radicado Alcaldía No. 20265910045752 

 

Cordial saludo: 

En atención a su solicitud sobre “EL AVANZADO ESTADO DE DETERIORO DE LA MALLA VIAL EN LA 

LOCALIDAD DE FONTIBÓN Y SOLICITA INFORMACIÓN DETALLADA SOBRE EL PRESUPUESTO 

EJECUTADO EN 2025, EL CRONOGRAMA DE TRAMOS A INTERVENIR Y LAS RAZONES TÉCNICAS POR LAS 

CUALES NO SE HAN REALIZADO LABORES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO O BACHEO INMEDIATO 

EN EL SECTOR”, en ejercicio de las competencias asignadas a esta Alcaldía Local, se da respuesta al 

derecho de petición de la referencia, en los siguientes términos: 

I. COMPETENCIAS DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE FONTIBÓN EN 

MATERIA VIAL 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 5 del Acuerdo Distrital 740 de 2019 

del Concejo de Bogotá D.C., esta Alcaldía Local tiene a su cargo, en el ámbito de su jurisdicción 

territorial, la siguiente competencia: 

"Adelantar el diseño, construcción y conservación de la malla vial local e intermedia, del espacio público y peatonal local 

e intermedio; así como de los puentes peatonales y/o vehiculares que pertenezcan a la malla vial local e intermedia, 

incluyendo los ubicados sobre cuerpos de agua." 

En consonancia con lo anterior, y en armonía con el Acuerdo Distrital 761 de 2020 y el Decreto-Ley 

1421 de 1993, el Fondo de Desarrollo Local de Fontibón es el instrumento financiero a través del cual 

esta Alcaldía Local ejecuta los recursos destinados a dichas intervenciones sobre la malla vial local e 

intermedia dentro de la Localidad de Fontibón, correspondiente a los perfiles viales entre V-4 y V-9, 

conforme a la clasificación establecida en el Plan de Ordenamiento Territorial (Decreto 190 de 2004) 

y los Acuerdos Distritales 06 de 1992 y 257 de 2006. 

  

Datos Notificación 

 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 

 
No Identificación:_______________________________ 

 
Fecha y Hora: __________________________________ 

 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
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Es importante precisar que la competencia sobre la malla vial arterial (perfiles V-0 a V-3, es decir, las 

Avenidas Principales) corresponde exclusivamente al Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, según el 

marco normativo vigente, mientras que la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 

Mantenimiento Vial – UAERMV tiene a su cargo la rehabilitación y el mantenimiento periódico de la 

malla vial local, intermedia y rural, incluyendo la atención inmediata cuando se presenten situaciones 

que dificulten la movilidad en el Distrito Capital, de conformidad con el artículo 95 del Acuerdo 

Distrital 761 de 2020. 

II. ACCIONES ADELANTADAS Y ESTADO PRESUPUESTAL 

Dentro del marco de sus competencias, el Fondo de Desarrollo Local de Fontibón ha adelantado y/o 

tiene proyectadas las siguientes gestiones en relación con la malla vial local e intermedia de la localidad: 
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En cuanto a los recursos disponibles, es pertinente señalar que la asignación presupuestal del Fondo 

de Desarrollo Local de Fontibón para proyectos de infraestructura vial se determina anualmente 

conforme al Plan de Desarrollo Local y a las disponibilidades del Presupuesto Anual de Inversión, en 

concordancia con el Acuerdo 13 de 2000 y las disposiciones de la Secretaría Distrital de Planeación. 

Las intervenciones se priorizan con base en criterios técnicos, de movilidad y de participación 

ciudadana, a través de los mecanismos de Planeación Local y Presupuestos Participativos. 

III. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

Esta Alcaldía Local mantiene coordinación permanente con la UAERMV, entidad que, de 

conformidad con el artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, tiene por objeto programar y ejecutar 

las obras necesarias para la rehabilitación y el mantenimiento periódico de la malla vial local, intermedia 

y rural, así como la atención inmediata de todo el subsistema de la malla vial ante situaciones que 

dificulten la movilidad en el Distrito Capital.  

 Ante cualquier inquietud, consulta o aclaración al respecto, si es de su preferencia puede acercarse 

personalmente con alguno de nuestros profesionales del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón - 

Oficina de Infraestructura y/o planeación; ubicada en la Carrera 99 #19-43. 

Respetuosamente esperamos haber ofrecido una respuesta clara respecto de la necesidad plasmada en 

la solicitud allegada a nuestra alcaldía. 

Cordialmente, 

 
 
 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 

Alcaldesa Local de Fontibón  
 
Con copia: Luis Fernando Quesada Saltarín - Director Técnico de Conservación de la Infraestructura IDU- Email: 
atnciudadano@idu.gov.co 
 
Anexo radicado alcaldía No. 20265910045752 

Proyecto: Carlos Caicedo Profesional de Infraestructura FDLF      
Revisó: Diego Caballero Profesional de Infraestructura FDLF   
Aprobó: Sandra Fajardo Profesional de Infraestructura FDLF 
 

 
 
 
 


